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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA
9.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas por Orden de fecha 11 de marzo de 2008, registrada

al n° 0370, ha dispuesto lo siguiente:
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las Bases de la convocatoria para la constitución de Bolsas

de Trabajo para contrataciones temporales de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicadas en el B.O.ME., número
10 extraordinario, de 25 de abril de 2005: "En ambas bolsas tendrán preferencia los aspirantes que hayan superado
alguna prueba de un proceso selectivo de oposición celebrado por la Ciudad Autónoma, en la misma categoría
profesional cuyo proceso selectivo haya finalizado a partir del 1 de enero del 2003", y una vez resueltos los empates
(por la Comisión de Baremación de la Bolsa de Trabajo) producidos entre algunos aspirantes, VENGO EN
DISPONER la publicación y entrada en vigor de la lista preferente de Auxiliar Administrativo siguiente:

Melilla, 14 de marzo de 2008. El Secretario Técnico de AA.PP. Antonio García Alemany.


